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INFORME DE AUDITORIA 
 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 
 

DE LA 
 

PROVINCIA DE  SANTA FE 
 

 
 
 
 
El presente Informe de Auditoria a la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo (DPV y U) 
de la Provincia de Santa Fe, realizado entre los días 19 al 23 de septiembre de 2016, contiene 
relevamientos, evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, las acciones 
desarrolladas y la utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FO.NA.VI) y 
otros recursos, tales como provenientes del Estado Nacional durante el ejercicio 2015, que 
reflejan el estado de situación del organismo provincial al 31 de diciembre del mismo año. 
 
La comisión estuvo integrada por el Arquitecto Federico Pomares, la Licenciada Fernanda 
Andreasevich y el Contador Alberto Brecelj, todos pertenecientes a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. 
 
Para el desarrollo del presente Informe se ha tenido en cuenta: 
 
 

 Los Informes de las Auditorias realizadas al Organismo, elaborados por la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda entre los días 26 al 30 de noviembre 
de 2015 con relación al ejercicio 2014 y los correspondientes a ejercicios anteriores. 

 
 Los Informes trimestrales correspondientes al ejercicio 2015 que contienen los 

avances físico-financieros de obras, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
N° 2.483/93. 
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal de 
la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como del 
Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y de 
los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, líneas 
de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la evaluación de 
las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos Ejecutores. Para 
cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo Profesional Auditor 
interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta metodología,  se prevé la 
recolección de información en los citados organismos a través de un conjunto de Planillas que en 
todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto, y como consecuencia de los cambios metodológicos establecidos por esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat, que consistieron en reducir el número de integrantes del equipo 
interdisciplinario, viéndose afectada la evaluación integral al Organismo Provincial, los puntos 1, 
2 y 3 del presente informe fueron confeccionados por un profesional que no integró la comisión  
y se limitó a hacer una evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial 
de Vivienda y efectuar las conclusiones que surgen de los mencionados puntos. 
 
Para este informe, los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron elaborados por la 
Arquitecta María Elena Mazón. 
 
 
1. ASPECTOS INSTITUCIONALES 

 
 

1.1.  Marco Normativo del Organismo 
 
La Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo (DPV y U) de Santa Fe, debió adecuar su 
accionar al Decreto Provincial Nº 0350, correspondiente al 21 de diciembre de 2.011. 
 
Si bien desempeña sus funciones en un todo de acuerdo a su Ley Provincial de Creación N° 
6690/71 y  Adhesión a la Ley N° 24.464/95 mediante Ley Provincial N° 11.347/95, a variado 
respecto de años anteriores su dependencia Jerárquica. 
  
Como consecuencia del Decreto Provincial ya citado, fue creada la Secretaria de Estado del 
Hábitat, Organismo  del cual depende actualmente dicha Dirección Provincial de Vivienda.  
 
 
1.2. Autoridades  del Organismo 
 
Las autoridades superiores de la Secretaria de Estado de la cual dependía DPV y U, durante el 
ejercicio 2.015, se indican en el siguiente cuadro 
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CARGO FUNCIONARIO 
Secretaria de Estado del Hábitat Lic. Gustavo Leone 
Subsecretario de Articulación Territorial Ing. Juan C. Valdano 
Subsecretario de Administración y Coordinación Técnica CNP. José M. Tedesco 
Dirección Provincial de Recursos para el Hábitat Sr. Lucas P. Crivelli 
Dirección Provincial de Asesoria Jurídica e Innovación 
Normativa Dr. Gonzalo R. Rey 

Dirección Provincial de Gestión Regional Arq. Marina Borgatello 
Dirección Provincial de Gestión de Suelo y Ordenamiento 
Territorial Arq. Javier A. Mendiondo 

Secretario Privado del Secretario de Estado Sr. Fabio R. Rovere 
Director Provincial de la Dirección Provincial de Vivienda y 
Urbanismo Arq. Pablo H. Abalos 

Subdirector Provincial de la Dirección Provincial de 
Vivienda y Urbanismo Sr. Lucas P. Crivelli 

Dirección General de Control de Gestión, DPVyU Arq. Eduardo Mufarrege 
Dirección Gral de Planificación y Ejecución, DPVyU Arq. Dolly María Ziemsky 
Dirección Gral de Emergencia Habitacional, DPVyU Arq. Amalia Zanelli 
Dirección Gral de Asuntos Jurídicos, DPVyU Dr Alicia M. Benzaquen 
Dirección General de Administración, DPV y U CPN Esteban Bassi 
 Secretaria General de Servicio Social, DPVyU Lic. Cecilia Villanueva 
Secretaría de Recursos Humanos, DPVyU Sra. Graciela Ringa 
Secretaría Privada Sra. Andrea V. Baldo 

Fuente: D P V y U 2015 
      
1.3. Planta de Personal. 
 
Durante el último trieño, la evolución de la nómina total del personal del Organismo, se 
encuentra distribuida según el siguiente estado de revista 
 

Año Planta 
Permanent. 

Planta 
Transit. 

Pasantes/  
Adscript. Contratados TOTAL Profesionales 

/Técnicos Administrativos Otros 

2.013 384 14 75 93 566 --- --- --- 

2.014 377 22 105 128 632 --- --- --- 

2.015 421 25 95 65 606    
Fuente: D P y U 2015 
 
Se informa que si se compara la cantidad de personal que cumple funciones en las Plantas de 
Personal de las Sedes Central y de la Ciudad de Rosario en los dos últimos ejercicios, se observa 
una disminución de aproximadamente el 4%.  
 
Como fuera explicitado en el Informe correspondiente a anteriores ejercicios, se indica que los 
valores detallados en el cuadro precedente son considerados provisorios, debido a que la 
descripción de las Planillas de Personal de ambas Sedes, puntualizan situaciones de los agentes 
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incluidos y/o excluidos temporariamente en las mismas, que no esclarecen su situación de 
revista.  
 
Al mismo tiempo no se detalla su encasillamiento en relación a su pertenencia jerárquica 
profesional y/o técnico o administrativo. 
 
A demás de la circunstancia descripta,  la sumatoria total  no manifiesta una concordancia 
fehaciente con los valores individualizados en las columnas que conforman dichas planillas. 
          
En el siguiente gráfico se indican las proporciones de la nomina del personal según la situación 
de revista. 
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La nómina total del personal del Organismo, se encuentra distribuida conforme a lo consignado 
en la Planilla Nº 1, con información complementaria, que se adjunta como Anexo al presente 
Informe. 
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2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1. Operatoria FO.NA.VI durante el ejercicio 2015 
 
Durante el ejercicio 2015 la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo de Santa Fe, 
continuó con el desarrollo de las Líneas de Acción vigentes del ejercicio anterior financiadas con 
recursos del  FO.NA.VI. 
Se listan seguidamente las líneas de acción desarrolladas: 
 
 Acción Directa, con Empresas: destinada a la demanda global; las viviendas o núcleos 

básicos se ejecutan  en terreno propio, pudiendo ejecutarse viviendas individuales o 
colectivas 

 Administración Municipal o Comunal: destinada a la demanda global, para ejecutar 
viviendas para grupos familiares con recursos insuficientes. 

 Créditos Hipotecarios Individuales: Resoluciones N° 3077/96; 3078/96 y Ampliatoria 
N° 309/03; 3386/98;  3397/98; 946/03 y Ampliatorias 134/04; 564/04; 1006/04; 1991/05. 

 Préstamo para Materiales y Conducción Técnica: Resoluciones N° 2234/01; 995/02; 
1045/02; 1219/02. 

 
 
2.2.      Programas Federales en evolución durante el ejercicio 2.015. 
 
La Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo (DPV y U), firmó los respectivos Convenios 
para la ejecución de los Programas Federales en la Provincia, los que a continuación se detallan:  
  

‾ Programa Federal de Reactivación FONAVI Etapa II:  
‾ Programa Federal de Construcción de Viviendas. 
‾ Programa Federal de Mejoramiento Habitacional “Mejor Vivir”.  
‾ Programa Federal de Emergencia Habitacional por Cooperativas de trabajo. 
‾ Programa Federal Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de 

Infraestructura y Complementarias. 
 

Se adjunta en  Planilla Nº 2, el detalle de la síntesis de cada una de las operatorias, 
denominación, marco normativo, origen de los fondos, objetivos, rol de los actores intervinientes 
y tipo de solución.   
 
 
2.3.   Acciones orientadas a la atención de la Discapacidad 
 
Como fuera explicitado en Informes de Auditoria correspondientes a ejercicios anteriores, la 
jurisdicción no cuenta con una línea de acción específica para atender la demanda puntual. 
La Dirección de Vivienda en los conjuntos financiados con fondos provenientes del FO.NA.VI, 
adapta las unidades en caso de que la demanda lo requiera de acuerdo a un prototipo de 
viviendas de dos dormitorios cuya superficie total alcanza los 65,77 m2. 
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En los conjuntos financiados con fondos provenientes del Estado Nacional a través de los 
Programas Federales, en un Pliego Complementario de Bases y Condiciones se establece que el 
5% de las unidades deberán ser destinadas a personas con capacidades diferentes. 
 
Como consecuencia del relevamiento efectuado en la Dirección de Vivienda, se indica que no se 
contó con el total de unidades terminadas destinadas a discapacitados durante el ejercicio 2.015. 
 
Tal situación se debe a que en la Dirección  de Planificacion y Ejecución, solo se registran en las 
unidades que requieren una modificación al proyecto por ser necesaria una mayor superficie 
(65,77 m2), las cuales se destinan a discapacitados motores, no incluyéndose las adaptadas para 
otras discapacidades.  
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3. EVOLUCIÓN DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
3.1. Programa FONAVI 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2014 y 2015 según 

Operatorias 
 

Origen de 
los Fondos Operatorias 

Iniciadas  2014 Iniciadas 2015 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

FONAVI 

Acción Directa (Plan 5.000) 197 --- 31 ---- 
Administración Comunal 
(Plan 3.000) 13 35 14 1 

Créditos Lote Propio (Plan 
8.000)  155 175 95 --- 

Créditos p/ Materiales  (Plan 
10.000) --- 147 --- 413 

Créditos Hipotecarios  (Plan 
1.000) 51 --- 38 --- 

Totales 416 357 178 414 
Fuente: DPV y U -  2015 
 
 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2014 y 2015, según 

Operatorias 
 

Origen de 
los Fondos 

Operatorias 
Terminadas 2014 Terminadas 2015 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 
Acción Directa (Plan 
5.000) 141 --- 518 --- 

Administración Comunal  
(Plan 3.000) 81 --- 45 --- 

Créditos Lote Propio (Plan 
8.000) 229 1 113 --- 

Créditos p/ Materiales 
(Plan 10.000) --- 135 --- 170 

Créditos Hipotecarios 
(PLAN 1.000) 12 --- 44 --- 

Totales 463 136 720 170 
     Fuente: DPV y U-2015 
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3.1.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15,según 
Operatorias 

 

Origen de 
los Fondos 

Operatorias 
Ejecución 2014 Ejecución 2015 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Acción Directa (Plan 5.000) 699 --- 212 --- 
Administración Comunal 
(Plan 3.000) 507 35 476 36 

Créditos Lote Propio (Plan 
8.000) 722 175 704 175 

Créditos p/ Materiales (Plan 
10.000) --- 1.001 --- 1244 

Créditos Hipotecarios (Plan 
1.000) 94 --- 88 --- 

Totales 2.022 1.211 1.480 1.455 
    Fuente: DPV y U-2015                                                                                                                                                
 
 
Cabe señalar que los totales de los cuadros precedentes fueron formalizados de acuerdo a los 
datos obrantes  en las Planillas 3.V.E y 3.V.T., de las distintas Operatorias remitidas a esta 
Secretaria por la D P V y U,  sin previa verificación de la veracidad de los valores consignados 
en las mismas, en virtud de que no se dispuso la visita a la Provincia del técnico correspondiente.  
Con el fin de conciliar la información correspondiente a los dos ejercicios, fue necesario 
transformar el año de inicio de algunas obras. 
 
Por lo expuesto la información registrada se considera provisoria y sujeta a modificaciones en el 
ejercicio 2.016. 
  
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales, iniciadas, terminadas y en 
ejecución durante el ejercicio 2.015, correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en 
Planillas 3 VE y 3 V.T., que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
 
3.1.4.  Créditos Individuales iniciados y terminados durante 2015 y en ejecución al 

31/12/15,   según las distintas modalidades.  
 
 Los créditos individuales y/o mancomunados se encuentran cuantificados en los cuadros 
pertenecientes a los Puntos 3.1.1; 3.1. 2. y 3.1.3. 
 
 
 
 
 
 
 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Santa Fe 

 
 

                                            10  

3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas y terminadas 
durante 2014 y 2015, en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15. 

 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

RECURSO
S 

FONAVI 

TIPO DE OBRA 
INICIADAS 

 EN TERMINADAS EN EN EJECUCIÓN 
 AL 

2.014 2015 2.014 2015 31/12/14 31/12/15 
Infraestructura, 
nexos y obras compl. 8 3 6 1 17 19 

Lotes y Servicios* 10 6 6 3 4 7 

TOTALES 18 9 12 4 21 26 
Fuente: DPV y U-2015 
 
* Cabe señalar que en las 6 unidades registradas como Lotes y Servicios iniciados durante el 
ejercicio 2.015, se podrán ejecutar un total  de 1.143 viviendas con su correspondiente 
infraestructura. 

 
El detalle de las obras de Infraestructura, Nexos y Obras Complementarias terminadas durante el 
año 2015 y en ejecución al 31/12/15 se consigna en las Planillas 3. I.T. y 3. I.E. que se adjuntan 
como Anexo  al presente informe. 
 
  
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante los ejercicios 2014 y 2.015 

y en ejecución al 31/12/14 y 31/12/15. 
 

OBRAS DE EQUIPAMIENTO 

RECURSO 
FONAVI 

TIPO DE OBRA 
INICIADAS TERMINADAS  EN EJECUCIÓN AL 

2.014 2.015 2.014 2.015 31/12/14 31/12/15 
Obras de 
Equipamiento 4 1 3 1 3 3 

 TOTALES 4 1 3 1 3 3 

 Fuente: DPV  y U-2015 
 
El detalle de las obras de Equipamiento terminadas durante el año 2014 y en ejecución al 
31/12/14 se consigna en las Planilla 3.E.T y 3.E.E que se adjunta como Anexo al presente 
informe. 
 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2.015, 

según Operatorias 
 
Cabe señalar que como consecuencia de que en las Planillas 3.V.T., en las cuales las columnas 
correspondientes a la cantidad de dormitorios de las unidades y su superficie expresada en 
metros cuadrados, no se especifican los datos y que son fundamentales para calcular los valores 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Santa Fe 

 
 

                                            11  

consignados en el cuadro siguiente, no fue posible calcular el costo por metro cuadrado de las 
distintas obras que componen las Operatorias Administración Comunal y Acción Directa. 
 
Fue posible calcular exclusivamente el costo ponderado de las viviendas, sin poder especificar a 
qué tipología pertenecen. 
 

OPERATORIA COSTO / 
VIVIENDA 

Acción Directa 316.614,83 
Administración Comunal 105.195,83 

 
 
3.2.    Programas Federales 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, durante los años 2014 y 2015 según 

Programas. 
 

Origen de 
los Fondos Operatorias Iniciadas 2014 Iniciadas 2015 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

FEDERALE
S 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 668 --- --- --- 

Programa Federal Emergencia 
Hídrica / Cooperativas --- --- -8 --- 

Total 668 --- -8 --- 

    Fuente: DPV y U-2015 
 
3.2.2.  Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, durante los años 2014 y 2015 

según Programas. 
 

Origen de 
los Fondos Operatorias 

Terminadas 2014 Terminadas 2015 
Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

FEDERALE
S 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 447 --- 278 --- 

Programa Federal por 
Cooperativas 16 --- ---- --- 

Total 463 --- 278 --- 

    Fuente: DPV y U-2015 
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3.2.3.   Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y 31/12/15, según 
Programas 

 
Origen de los 

Fondos Operatorias 
Ejecución al 31/12/14 Ejecución al 31/12/15 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

FEDERALES 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 1.411 --- 1133 --- 

Programa Federal por 
Cooperativas 232 --- 

 
224 

 
--- 

Total 1.643 --- 1.357 --- 

    Fuente: DPV y U-2015 
 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales, iniciadas, terminadas y en 
ejecución durante el ejercicio 2.015, correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en 
Planillas 3 VE y 3 V.T., que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
 
3.2.4. Obras de Nexo de Infraestructura y  Obras Complementarias iniciadas y 

terminadas durante 2014 y 2015 en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15. 
 
 
 

RECURSOS PROGRAMA INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

2014 2015 2014 2015 2014 2015 

FEDERALES 

Subprograma Mejoramiento 
del Hábitat Urbano, 
Infraestructura y 
O..Complementarias 

--- X --- X 15 X 

TOTAL --- X --- X 15 X 

 Fuente: DPV y U-2015 
 
Se informa que no fueron consignados, en el cuadro precedente los valores correspondientes al 
ejercicio 2.015, por no haber logrado conciliar dichos valores con los emitidos en el ejercicio 
2.014. Las Planillas 3.I T pertenecientes al año 2.015, no contienen datos que puedan 
considerarse fehacientes. 
 
Cabe señalar que con Fondos pertenecientes al Estado Nacional se ejecuta un Centro Integrador 
Comunitarios  en la Ciudad de Rosario, que aprovecharán 223 viviendas ubicadas en el Polígono 
3. 
   
La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las Planillas N° 3. 
I.E y N°  3.I.T. las que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
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 3.2.5. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2.014, 
según Operatorias 

 
Como fuera explicitado en el Punto 3.1.7, como consecuencia de que en las Planillas 3.V.T., en 
las cuales las columnas correspondientes a la cantidad de dormitorios de las unidades y su 
superficie expresada en metros cuadrados, no se especifican los datos y que son fundamentales 
para calcular los valores consignados en el cuadro siguiente, no fue posible calcular el costo por 
metro cuadrado de las distintas obras que componen el Programa Federal de Construcción de 
Viviendas 
 
Fue posible calcular solo el costo ponderado de las viviendas, sin poder especificar a qué 
tipología pertenecen: 
 

PROGRMA COSTO / 
VIVIENDA 

Construcción de Viviendas 601.954,86 
                                                       Fuente: DPV y U-2015 
 
 
3.2.6.  Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoría.  
 
Cabe señalar que durante el ejercicio 2.015, la Dirección de Vivienda no se contó con la 
información correspondiente a las obras paralizadas.  
 
 
3.2.7. Estado de Gestión de los Programas Federales, desde su inicio hasta el cierre del 

ejercicio 2.015.  
 

Programas con Recursos 
de la Nación 

Cupo 
Iniciadas Terminadas En Ejecución 

Al 31/12/15 Al 31/12/15 Al 31/12/15 
Viv. S.H. Viv. S.H. Viv. S.H Viv. S.H. 

Programa Federal de 
Reactivación I y II 1.799 --- 1.799 --- 1.799 --- --- --- 

Programa Federal de   
Construcción de Viviendas 

* 
10.000 --- 12.703 2 11.570 2 1.133 --- 

Emergencia Habitacional 
por Cooperativas * 660  1.114  890  224  

Mejor Vivir * --- 10.500 --- 155 --- 155 --- --- 
TOTAL 12.459 10.500 15.616 157 14.259 157 1.357 --- 

  Fuente: Gerencia Técnica del DPV y U-2015 
 
Es de destacar que el cupo de viviendas que se detalla en el cuadro precedente, correspondientes 
a los Programas Federales Construcción de Viviendas y Emergencia Habitacional por 
Cooperativas como las soluciones habitacionales propias del Programa Mejor Vivir, son los 
aprobados originalmente en los Convenios Marco correspondientes.Los siguientes gráficos 
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reflejan los porcentajes de cumplimiento de los Programas Federales con relación al Cupo 
otorgado por la Nación, respecto de las unidades de vivienda y soluciones habitacionales. 
 
 
3.3.  Producción Total del Organismo durante el ejercicio 2.015. 
 
En el siguiente cuadro se informa sobre las unidades que el Organismo ejecuta a través de los 
Programas Federales y las Operatorias FO.NA.VI durante el ejercicio.  
 

PROGRAMA INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FO.NA.VI. 178 414 720 170 1.480 1.455 

FEDERALES -8 --- 278 --- 1.357 --- 

TOTALES 170 414 998 170 2.837 1.455 

  Fuente: Gerencia Técnica del DPV y U-2015 
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en ejecución

20%

8%

72%

SOLUCIONES 
HABITACIONALES

Iniciadas

Terminad.

en ejecución

 
 
La información soporte del Punto 3.3., se encuentra establecida en las Planillas 3.V.E. y 3. V.T. 
que se adjuntan como Anexo al presente informe.   
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES  
 
4.1. Registro de la demanda general. Normativa de inscripción. Frecuencia de actualización 
de los datos. 
 
Desde el año 1995  el Registro de Demanda se viene realizando desde el Registro Único 
Permanente (RIUP), el mismo se mantuvo abierto de manera semipermanente para inscripción y 
actualización de datos, cerrándose  antes de los sorteos aproximadamente dos meses antes. La 
actualización de datos queda a voluntad de los inscriptos, quienes se acercan a las sedes centro 
norte y centro sur, a actualizar sus datos. En el 2013 con el lanzamiento del Programa “Mi Tierra 
mi casa”, ha habido un acercamiento importante de los inscriptos y se han actualizado los datos, 
por lo cual la información brindada puede considerarse actualizada.  
Se indica que continúa vigente la Resolución Nº 2198/01 que avalan los Requisitos de 
Inscripción. 
 
La distribución de ingresos de los inscriptos en el Registro de Demanda zona Centro Norte y 
zona Sur acumulada al 31 de diciembre de 2015 era la siguiente:  
 

  Zona centro Norte Zona Sur     
Tramos de 

Ingreso Capital  Interior Rosario Interior Total  En % 

0-999 10401 17699 893 19328 48321 29 
1000-1999 5676 13231 989 15725 35621 21 
2000-2999 2566 6542 2481 7001 18590 11 
3000-3999 1903 4500 2445 4511 13359 8 
4000-4999 1938 2904 2218 3099 10159 6 
5000-5999 1333 2254 1536 2187 7310 4 
6000-6999 1847 1564 1443 1640 6494 4 
7000-7999 832 1226 1145 1350 4553 3 
8000-8999 712 1025 1130 1027 3894 2 
9000-9999 646 794 800 893 3133 2 

10000-
10999 533 573 731 646 2483 1 

11000-
11999 332 465 511 618 1926 1 

12000-
12999 293 304 440 697 1734 1 

13000-
13999 236 251 373 544 1404 1 

14000-
14999 156 1009 334 2687 4186 3 

>15000 694 834 1676 450 3654 2 
Total 30.098 55.175 19.145 62.403 166.821 100 

          Fuente: Planilla 4.1 
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Como puede observarse más de la mitad  de los  inscriptos (61%) posee un nivel de ingresos 
inferiores a $3000, con la siguiente distribución 29% con ingresos inferiores a  $1000, 21% 
ingresos inferiores a $2000 y 11% con ingresos inferiores a $3000. 
 
Asimismo la demanda de grupos familiares inscriptos zona centro Norte y zona Sur  para el año 
2015 ha sido la siguiente:  
 

  Zona centro Norte Zona Sur     
Tramos de 

Ingreso Capital  Interior Rosario Interior Total  En % 

0-999 87 476 114 350 1027 8 
1000-1999 47 306 93 240 686 6 
2000-2999 38 268 78 171 555 5 
3000-3999 46 255 88 157 546 4 
4000-4999 65 268 68 194 595 5 
5000-5999 55 288 67 182 592 5 
6000-6999 103 297 73 212 685 6 
7000-7999 123 318 74 239 754 6 
8000-8999 98 308 121 198 725 6 
9000-9999 125 288 154 215 782 6 

10000-
10999 94 205 150 173 622 5 

11000-
11999 76 185 106 168 535 4 

12000-
12999 61 115 100 118 394 3 

13000-
13999 44 105 79 101 329 3 

14000-
14999 240 564 719 472 1995 10 

>15000 202 356 525 289 1372 11 
Total 1504 4602 2.609 3.479 12.194 93 

 
Como puede observarse la distribución en tramos de ingresos es homogénea, detectándose una 
mayor cantidad de inscriptos en tramo de >$1500 (11%),  luego de 14000-14999 (10%) y 
finalmente en el tramo de 0-$999 (8%).  
  
4.1.1. Demanda  de familias con integrante discapacitado. 
 
Se informa que la demanda de familias con miembro discapacitado, es captada a través de la 
inscripción espontánea. Durante el año 2015, la cantidad de familias inscriptas de la zona Centro 
Norte y zona Sur, era la siguiente: 
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  Zona centro Norte Zona Sur     
Tramos de 

Ingreso Capital  Interior Rosario Interior Total  En % 

0-999 8 12 5 8 33 5 
1000-1999 8 14 5 7 34 5 
2000-2999 16 29 7 11 63 9 
3000-3999 12 26 16 12 66 9 
4000-4999 18 25 9 11 63 9 
5000-5999 9 26 4 10 49 7 
6000-6999 22 26 8 7 63 9 
7000-7999 19 20 4 9 52 7 
8000-8999 6 23 6 15 50 7 
9000-9999 10 19 6 9 44 6 

10000-
10999 13 12 9 6 40 6 

11000-
11999 9 6 6 5 26 4 

12000-
12999 6 12 11 6 35 5 

13000-
13999 3 9 4 5 21 3 

14000-
14999 13 17 21 15 66 9 

>15000 0 0 0 0 0 0 
Total 172 276 121 136 705 100 

         Fuente: Planilla 4.1.1 
 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación. Normativa. Viviendas entregadas, incluyendo 
créditos terminados. 
 
Se informa que durante el ejercicio auditado, el proceso de selección continuó enmarcado en la 
Resolución Nº 2198/01, la cual avala la aplicación del sistema de sorteo público. Siendo los 
requisitos para acceder a una vivienda  los siguientes:  
 
-Poseer DNI Argentino. 
-Establecer un grupo familiar, entendiéndose como tal el núcleo estable de personas 
convivientes, en el cual dos de sus miembros están unidos entre sí en matrimonio o concubinato. 
Eso incluye el matrimonio igualitario y la unión homosexual.  
-Residir o trabajar en la localidad de emplazamiento del programa. La cantidad de años de 
residencia es de al menos dos años, pero hay localidades como Rafaela que dada la intensa 
migración que posee exige una residencia de 10 años.  



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Santa Fe 

 
 

                                            18  

-No tener causas pendientes con la justicia penal, ser morosos alimentarios o estar en quiebra de 
haberes. 
-No haber sido adjudicatario de otro beneficio de préstamo para la vivienda propia.  
-Estar comprendidos dentro de los tramos de ingresos económicos del grupo familiar 
correspondientes a cada operatoria.  
  
Es importante aclarar que para ser beneficiarios de planes de vivienda adjudicados por la 
dirección de Servicio Social los grupos familiares deben tener cierto nivel de ingresos, en 
aquellos casos que el grupo familiar no cumple con este requisito la Dirección de Emergencia 
Habitacional es quien se encarga de dar solución a este déficit, a partir de soluciones 
habitacionales conveniadas con Municipios y comunas.  
 
Asimismo se establece un sistema de cupos distribuidos de la siguiente manera1:  
Discapacidades Motrices (5%) 
Discapacidades Restantes (5%) 
Fuerzas de Seguridad 
Bomberos voluntarios 
Docentes 
Demanda en general 
 
Durante el ejercicio 2015 se entregaron  1084 viviendas, según la información que se detalla a 
continuación:  
 

Operatoria Viviendas 
entregadas 

Con 
Resolución 

de 
Adjudicación 

Otro 
documento 

legal 

Ingresada 
al 

recupero 

No 
ingresada 

al 
recupero 

Administración 
Comunal 74 68 6 0 0 

Lotes Propios 124 0 0 0 0 

Creditos 
Individuales 81 0 0 0 0 

Acción Directa 805 689 116 0 0 
Por empresas 180 159 21     

Total 1264 916 143 0 0 
 
Es importante aclarar que  se han informado  180 viviendas entregadas en la operatoria por 
empresas, que corresponden a viviendas que fueron entregadas en  2014, las cuales no habían 
sido informadas oportunamente por haber sido entregadas con acta de tenencia precaria y sin 
monto.  
 
Cabe destacar que para las operatorias Lotes Propios y créditos individuales faltó informar si las 
mismas fueron entregadas con acta de adjudicación o algún otro tipo de documento legal.  

                                                           
1 Ver decretos en Anexos 
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Asimismo se informó que en el ejercicio 2015, al igual en ejercicios anteriores, se realizó la 
entrega de lotes con servicio “Mi Tierra, mi casa” en conjunto con la Secretaría de Estado de 
Hábitat2.  
 
 

Operatoria Soluciones 
entregadas 

Con Resolución 
de Adjudicación 

Otro 
documento 

legal 

Ingresada al 
recupero 

No ingresada 
al recupero 

Mi Tierra Mi 
casa 1113 1113 0 0 0 

Total 1113 1113 0 0 0 
 
 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con integrante discapacitado. Capital e Interior. 
 
Durante el ejercicio 2014, continuó vigente la Resolución Nº 2813/12 que agregó un cupo 
adicional del 5% de las viviendas que se construyan o readjudiquen para grupos familiares  con 
algún integrante con cualquier tipo de discapacidad, acreditada mediante certificado extendido 
por el organismo competente de la provincia con participación en un sorteo especial, 
independiente del cupo ya existente para atención de esta problemática.  
 
Se informa que se entregaron 46 viviendas  y 50 lotes para familias con miembro discapacitado 
según la siguiente distribución: 
 
 
 

Zona Viviendas entregadas Con Resolución de 
Adjudicación Otro documento legal 

zona centro 
Norte Capital 11 11 - 

Zona centro 
Norte interior 4 4 - 

Zona Sur 
Rosario 16 - 16 

Zona Sur 
Interior 15 14 1 

Total 46 29 17 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
2 Ver en anexo Resolución del Programa  
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Operatoria Lotes entregados Con Resolución de 
Adjudicación 

Otro documento 
legal 

zona centro Norte 
Capital 9 9  - 

Zona centro Norte 
interior 0 0 -  

Zona Sur Rosario 41 41 -  
Zona Sur Interior  0 0   - 

Total 50 50  - 
 
Respecto a la adaptabilidad de la vivienda, solo se ha informado las viviendas entregadas en la 
zona centro norte,  siendo entregadas 8 viviendas adaptadas y 7 viviendas comunes del total de 
15 viviendas entregadas para familias con integrante discapacitado.  
 
Visitas a barrios entregados 
Se realizaron visitas a barrios entregados en la ciudad de Santa Fe en el año 2015 en compañía 
del personal de la dirección de Servicio Social, los barrios visitados corresponden a la Operatoria 
Acción Directa. Es importante destacar que la dirección no cuenta con movilidad propia para 
hacer las visitas, debiendo movilizarse en remis, lo cual dificultó la realización normal de las 
entrevistas.  
 
 
Barrio Docente 98 viviendas 
 
El barrio se encuentra ubicado en la zona norte de la ciudad, a unas pocas cuadras de la avenida 
Aristóbulo del Valle, por la cual circulan varias líneas de colectivo. Las viviendas poseen 
electricidad, agua corriente y cámara séptica. El gas que utilizan es envasado.  
En relación a la antigüedad en el registro de demanda, las familias entrevistadas informaron que 
al momento de recibir el beneficio, llevaban entre 5 y 9 años de inscripción en el mismo.  
Antes de recibir la vivienda vivían en casas de familiares. Ambas familias entrevistadas se 
enteraron que se había realizado el sorteo por medio de conocidos y se comunicaron con el 
instituto, enterándose en ese momento que se había realizado un sorteo y habían quedado como 
suplentes.  
Las entrevistadas comentan que las viviendas fueron entregadas con terminaciones incompletas 
(falta de mosquiteros y cerámicos en el piso)  y con pérdidas en los caños de agua. Una de las 
entrevistadas comenta haber hecho los reclamos correspondientes a la dirección de Obras del 
Instituto y no obtuvo respuestas. No obstante ambas manifiestan estar muy contentas por el 
hecho de haber podido acceder a una vivienda.  
En relación al barrio, las entrevistadas comentan que hay un nivel de inseguridad elevado, 
habiendo sido una de ella víctima de entraderas a su casa. Ante esta situación han llevado a cabo 
soluciones como poner rejas y pagar entre algunos vecinos un servicio de seguridad privada que 
recorre el barrio de las 23 a las 7 hs.  
Ambas viviendas fueron entregadas con boleto de compra-venta. Al preguntarles acerca de 
escrituraciones las entrevistadas comentan no haber recibido información sobre el proceso.  
Durante el recorrido una vecina ha informado al personal de la Dirección de Servicio social la 
presencia de varias casas adjudicadas y sin habitar.  
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El cambio 24 viviendas 
 
Este conjunto de viviendas se encuentra ubicado frente a las viviendas del Barrio Docente, las 
mismas poseen un sistema de puertas que permiten aprovechar mejor los espacios y 
terminaciones de cerámicas y mejor material de construcción.  
La vivienda visitada corresponde a un jefe de hogar quien convive con su mujer y dos hijos de 
14 y 19 años. El beneficiado se encontraba inscripto en el RIUP desde el año 2010 y estaba al 
tanto de que se realizaría un sorteo. La vivienda adjudicada posee dos dormitorios  y su 
beneficiario desea realizar una ampliación para que cada hijo tenga su propio dormitorio, dado 
que sus hijos son adolescentes y de diferente sexo.  
La vivienda fue entregada mediante contrato de locación, ya que el beneficiario no posee los 
ingresos suficientes para poder pagar la cuota determinada para esa vivienda.  
El vecino comenta estar muy contento con la solución habitacional que se le ha entregado.  
 
 
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización por tipo de Operatoria. 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tazas para las unidades que 
ingresaron al sistema de recupero, se consignan en la planilla 4.3, siendo los valores promedio 
siguientes: 
 

Operatoria Precio ($) Cuota ($) 
Plazo 

(meses) 
Interés 

(%)   1 d. 2 d. 3 d. Crédito/ 
Préstamo 1 d. 2 d. 3 d. Crédito/ 

Préstamo 

Créditos 
Individuales  - - - 389.778,8 - - - 2.323 120-

300 - 

Administración 
Comunal 329.889 292.429 297.771 - 1.375 1.069 1.137 - 

240-
300-
360 

0/1,5 

Lotes Propios 60.320 97.440 95.515 - 266 388 379 - 
300-
360-
480 

1,5/6 

Acción Directa - 393.691 - - - 1.255 - - 
240-
300-
360 

- 

Por empresas - 405.238 - - - 1.196 - - 
240-
300-
360 

- 

Mi Tierra Mi 
casa - - - 70.737 - - - 1.917 

12-24-
36-48-
60-72-

84 

- 
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Préstamos a 
Comunas para 
Materiales y 
Conducción 

Técnica 

- - - 141.498 - - - 472 300 - 

Soluciones 
Habitacionales  - - - 60.797 - - - 675 120 6 

Préstamos a 
Comunas 

Infraestructura 
- - - 3.813.240 - - - 44.374 96-120 6 

 
 
Cabe aclarar que las obras incluidas en la operatoria por empresas incluyen viviendas entregadas 
en 2012 con actas de tenencia precaria, por lo cual no fueron informadas como entregadas en la 
presente auditoria.  
 
Ingresos familiares mínimos 
 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria 
Ingreso familiar mínimo 

1 d. 2 d. 3 d. crédito/préstamo 

Creditos Individuales        11.650 

Administraciòn Comunal 6.873 5.344 5.686 - 

Lotes Propios 1.330 1.938 1.893 - 

Accion Directa - 6.276 - - 

Mi Tierra Mi casa - - - 9.586 

Préstamos a Comunas para 
Materiales y Conducción 

Técnica 
- - - 2.358 

Soluciones Habitacionales  - - - 3.375 

 
En comparación con el cuadro de distribución de ingresos de los grupos familiares inscriptos en 
el año 2015, se pueden observar una variabilidad en la accesibilidad a las diferentes operatorias, 
siendo mucho más accesibles las líneas de acción de Lotes Propios, Prestamos a comunas para 
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Materiales y Conducción Técnica, Soluciones Habitacionales, Administración Municipal y 
Acción Directa (79% a  55% de los grupos familiares inscriptos pueden acceder a ellas). 
Mientras que las operatorias de Créditos individuales y Mi Tierra Mi Casa se presentan como 
mucho menos accesibles, pudiendo acceder a ellas entre el 27% y el 36% de los inscriptos 
respectivamente.  
  
4.4. Facturación y Recupero Total por cuotas de amortización, por Ahorro Previo y por 
Créditos Individuales y Mancomunados. Nivel de morosidad. Detalle de Facturas emitidas 
y no emitidas. Causas. 
 
 
Evolución de Facturación y Recupero 
 
Como puede observarse en el siguiente cuadro, la morosidad disminuyó en 10 puntos desde el 
ejercicio anterior. Habiendo un incremento del recupero dada la implementación de un plan de 
acción directa 82 unidades con cuota anticipada de $80.000 y $110.000. 
 

Concepto Año 
  2014 2015 

Facturación 134.413.482,37 173.796.114,02 
Recupero 106.395.989,34 155.237.655,94 

%Recupero 79,16 89,32 
Morosidad 

(en %) 20.8 10,67 

Fuente: Planillas 4.4.1 y 4.4.2 
 
Asimismo la Dirección general de Control de Gestión ha informado que el monto de facturación 
se compone de lo informado en la planilla 4.4.1 y la reimpresión de cuotas adeudadas de 
periodos anteriores al 2015 y chequeras de convenios a saldar cuotas adeudadas. Es por ello que 
se observa una diferencia entre el monto de facturación expresado en  planilla 4.4.1 
($156.643.665,08) y la planilla 4.4.2 ($173.796.114,02).  

Al 31 de diciembre de 2015 se informan 78598 viviendas con crédito vigente, 69586 facturas 
emitidas para vivienda y 7553 viviendas canceladas.  Asimismo se informan 1964 soluciones 
habitacionales con crédito vigente y 229 facturas emitidas para soluciones habitacionales, 1274 
terrenos con crédito vigente,  819 facturas emitidas para terrenos y 420 terrenos cancelados.  
Con un total de 70634   facturas emitidas para vivienda, soluciones y terreno al 31 de diciembre 
de 2015, y, siendo el recupero de $155.237.655,94 en 2015, la cuota promedio cobrada es de 
$183; y siendo la facturación de $173.796.114,02  la cuota promedio teórica es de $205. 
 
Con respecto a la no emisión de facturas de cuenta con crédito vigente, a continuación se detalla 
la cantidad de viviendas según motivos: 
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MOTIVO CANTIDAD 
Alquiladas - 
Usurpadas/intrusadas - 
Venta Clandestina - 
Desadjudicadas - 
En juicio/viv. con medidas cautelares - 
Con período de gracia/Emisión con diferimiento/viviendas con hipoteca 
en segundo grado - 
Entregadas sin resolución de adjudicación - 
Sin precio determinado - 
Cobro suspendido (reconsideración de precio fijado, problemas 
constructivos, situaciones personales interpuestas ante el Instituto) 855 
Cuentas con plan de refinanciación aún no ingresado  
Cuentas con planes cuyo período de amortización ha concluido pero 
mantienen deuda 8157 
Otros   
Total 9012 

OTRAS SITUACIONES  
Comodatos 1.417 
Viviendas de servicio 8 
Canceladas 7553 

Fuente: Planilla 4.4.4. 
 
4.5 Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas                                                                                
adjudicadas y escrituradas.      
 
Al 31 de diciembre de 2015, solo el 29% del parque habitacional se encontraba escriturado. 
Asimismo, no se han escriturado ninguna de las viviendas entregadas en el ejercicio.  
 
Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 75.371 
Total de viviendas escrituradas 
 Con hipoteca 
 Canceladas 

22000 
21205 

795 
Con escrituración en trámite 20.689 
Sin iniciar trámite de escrituración 32.682 
% de unidades adjudicadas/escrituradas 29% 
 
Durante 2015 
Total de viviendas adjudicadas en 2015 
 Total de viviendas adjudicadas PFCV (desde el inicio 

del Programa) 

1264 
 

9.679 
Total de viviendas escrituradas en 2015 1162 
Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2015 0 
% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2015 0 
Fuente: Planilla 4.5.a 
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Se informó que en lo que respecta al proceso de escrituración las entidades que intervienen son: 
en mayor medida el Organismo provincial (94%), luego el Colegio de Escribanos (5%) y en 
menor medida las escribanías particulares (1%).  
El Departamento Notarial informó que los motivos principales que dificulta la escrituración son: 
la situación legal de los adjudicatarios (30%), la situación derivada de la ocupación irregular de 
las unidades (20%) junto con la documentación a presentar (20%) ,  la capacidad operativa de las 
entidades actuantes (20%) y un 10% restante corresponde a otros motivos que no han sido 
especificados. 
 
Desde el área de Asuntos Notariales informan que para poder escriturar la vivienda, el 
beneficiario debe haber sido adjudicada por medio de boleto de compra-venta.  Esta área trabaja 
en conjunto con la unidad Ejecutora quien se encarga de asesorar a los beneficiarios in situ sobre 
escrituración. El accionar de esta unidad ejecutora se enmarca en la ley provincial 129533 y 
propone que los ocupantes de las viviendas sean sus titulares. Su directora comenta que la 
gestión está tratando un mayor impulso a este tema. Los complejos habitacionales en los cuales 
se realizan los operativos de escrituraciones deben estar emplazados en terrenos provinciales.   
 
La Unidad ejecutora trabaja en conjunto con el programa abre, mediante el cual el cual se han 
seleccionado barrios de la Provincia con mayor nivel de vulnerabilidad para realizar 
intervenciones que apuntan también a la apertura de calles, pintura de edificios y realización de 
infraestructura de agua y cloaca. Estas intervenciones se hacen en conjunto con la Secretaria de 
Hábitat de la Provincia y generan  interés en el beneficiario en regularizar su situación, 
observándose un mayor acercamiento del mismo a la oficina comercial de la Dirección 
Provincial de Vivienda y Urbanismo.  
 
 

                                                           
3 Ver Anexo 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 
2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda “para auditar el destino dado a los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos”, se han realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en la Dirección 
Provincial de Vivienda y Urbanismo de Santa Fe. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2015. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta 
especial denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese 
concepto, de acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 
 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2015 al 31/12/2015 con las registradas en el Libro Banco de la Dirección, Cuenta 
Corriente en Pesos Nº 1275182/02 del Banco Hipotecario, las que según Planilla 5.1 y 5.7 fueron 
de $476.457.260,01. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2015 $ 476.457.260,01 
      
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 476.457.260,01 

 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $39.704.771,77. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con respecto 
al Ejercicio anterior ($386.499.457,90) un 23,28% y representan el 54,40% del total de Ingresos 
del período. 
 
d) Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción del 100% de libre disponibilidad, 
según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta facultad  en el 
ejercicio auditado 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2015, los cuales  son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2014. 
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5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio. 
 
El Organismo Provincial recibió durante el período auditado otros ingresos por $105.476.922,45  
según el siguiente detalle: 
 

CONCEPTO $ % 

Aportes Provinciales 101.766.834,00 96,48 

Fondo Sojero 3.085.643,45 2,93 

Venta de Pliegos y Aranceles 624.445,00 0,59 

TOTAL 105.476.922,45 100,00 
 
Estos recursos representan el 12,04% del total de ingresos del Organismo y comparados con los 
registrados en el ejercicio anterior ($116.622.499,05) se observa una disminución del 9,56%. 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización  y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $155.237.655,94 según los registros de la 
Cuenta Corriente Nº 9587/03. 
 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7, anexas al presente Informe, 
confeccionadas por el Área Tesorería de la Dirección General de Administración, alcanzando 
una cobranza promedio mensual de $12.936.471,33. 
 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
($106.395.989,34) se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 
45,91%. 
  
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/15. 
 
5.1.5. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2015 y a la fecha de 

Auditoria. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras 
FO.NA.VI. durante el período auditado la suma de $575.228.297,38, lo que representa el 
120,73% de lo acreditado por Transferencias Automáticas y un 65,67% del total de ingresos del 
período. Con relación al Ejercicio anterior ($391.945.819,63) se observa un incremento en el 
nivel de inversión de un 46,76%. 
 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
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TIPO DE OBRA MONTO 
INVERTIDO % 

Vivienda e Infraestructura  556.838.969,08 96,80 

Créditos Individuales 18.389.328,30 3,20 

TOTAL 575.228.297,38 100,00 
 
Los montos consignados en el cuadro precedentes fueron verificados por muestreo, no habiendo 
objeciones que realizar sobre la exactitud de los importes registrados en las Cuentas Corrientes 
Nº 18454/10 y 18455/08. 
 
 
5.1.6. Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 
 
Según  surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el año 2015, egresos no afectados a obras por la suma de $227.541.506,97. 
 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones de Servicio 19.367.608,84 10,58 

 
Comisiones Bancarias 1.199.563,92 0,66 

Haberes del Personal 97.377.875,94 53,19 

Gastos de Funcionamiento 65.115.225,36 35,57 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 183.060.274,06 80,45 

Otros Egresos 44.481.232,60 100,00  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 44.481.232,91 19,55 

Total: 227.541.506,97 100,00 

 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2014 ($172.629.607,31) se verifica 
un incremento del 31,81%. El total de los egresos no afectados a obras registrados durante el 
Ejercicio representa el 47,76% de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo y 
el 25,98% del total de ingresos operativos. 
 
Cabe destacar en el concepto Otros Ingresos la devolución de un adelanto provincial por 
$25.778.340,95 de acuerdo con la Resolución N° 128 del 23/01/2015 como concepto 
extraordinario verificado en este ejercicio. 
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5.2.   Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2015. 
 
Durante el ejercicio 2015 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional para la ejecución de distintas Operatorias que conforman el universo de los Programas 
Federales impulsados por el Estado Nacional. 
 
Verificadas las Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales 
quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 

PROGRAMA MONTO $ % 

Techo Digno 138.740.005,65 100,00 

TOTAL: 138.740.005,65 100,00 
 
Estos recursos representan el 15,84% del total de ingresos del período y un 29,12% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. En relación con el ejercicio 2014 el monto transferido se 
vio incrementado en un 115,04%. 
 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2015 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras durante el 
ejercicio auditado la suma de $171.191.149,69. Este monto representa el 19,54% del total de 
Ingresos registrados en el período. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

PROGRAMA FEDERAL MONTO 
INVERTIDO % 

Construcción de Viviendas 153.368.028,02 89,59 
Plurianual de Construcción de Viviendas  14.799.436,84 8,64 
Infraestructura y Obras Complementarias 3.023.684,83 1,77 
TOTAL: 171.191.149,69 100,00 

 
La inversión en obras en este ejercicio muestra un incremento del 128,55% comparado con el 
monto invertido en el ejercicio anterior. 
 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente. Al respecto fue tomado para dicha muestra el mes de 
Mayo no existiendo observaciones que realizar. 
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
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que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación correspondiente 
a los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada por el Área 
competente de ésta Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al ser presentadas las 
rendiciones mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 
 
5.3 Situación financiera del ejercicio 2015. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2015, se han considerado los datos de 
las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoria. 
 
 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2014: 154.385.348,47 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 476.457.260,01 

876.081.119,45 
Recupero de Inversiones  155.237.655,94 

Ingresos Programas Federales 138.740.005,65 

Otros Ingresos  105.476.922,45 

Transferencias Internas no regularizadas 169.275,40  

   

Egresos   

Inversión en Obras   746.419.447,07 

973.960.954,04 Egresos No afectados a Obras 227.541.506,97 

 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2015: 56.505.513,88 
 
El Saldo Final en Cuentas Corrientes disminuyó un 63,40% respecto del Saldo al 31/12/2014 y 
se encuentra en las Cuentas Corrientes del Organismo Provincial, cuyos saldos a esa fecha se han 
verificado de los Libros Banco debidamente sellados y rubricados, así como también las 
correspondientes conciliaciones. 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y Producción - Obras inspeccionadas. 
 

Nº Exp. Cant. Viv. Localización Operatoria Empresa 
Estado Obra 

Fis. 
Real 

Fis. 
Prev. Est. Sist. 

Const. 
6092-

1* 40 viv. e inf. Humberto Primo - Dto. 
Castellanos ADM. COM. Comuna de Humberto Primo 40.01 100 PAR. TRAD. 

7020 1 viv. e inf. Suardi – Dto. San Cristóbal ADM. COM. Comuna Suardi 100 100 TERM. TRAD. 
7074 2 viv. e inf. Suardi – Dto. San Cristóbal ADM. COM. Comuna Suardi 100 100 TERM. TRAD. 
7281 2 viv. e inf. Suardi – Dto. San Cristóbal ADM. COM. Comuna Suardi 100 100 TERM. TRAD. 

7133 11 viv. e inf. San Guillermo – Dto. San 
Cristóbal ADM. COM. Comuna San Guillermo 100 100 TERM. TRAD. 

7480 2 viv. e inf. Villa Trinidad – Dto. San 
Cristóbal ADM. COM. Comuna Villa Trinidad 100 100 TERM. TRAD. 

7480-1 5 viv. e inf. Villa Trinidad – Dto. San 
Cristóbal ADM. COM. Comuna Villa Trinidad 100 100 TERM. TRAD. 

5164 26 viv. e inf. San Cristóbal – Dto. San 
Cristóbal FO.PRO.VI. EFE Construcciones 99.58 100 EJEC. TRAD. 

5155 44 viv. e inf. San Cristóbal – Dto. San 
Cristóbal FO.PRO.VI. EFE Construcciones 99.86 100 EJEC. TRAD. 

3586 5 viv. e inf. Empalme San Carlos – Dto. 
Las Colonias FO.PRO.VI. Comuna San Carlos 11.83 13.2 EJEC. TRAD. 

5158 18 viv. e inf. Esperanza – Dto. Las Colonias FO.PRO.VI. Pilatti S.A. 100 100 TERM. TRAD. 
5160 20 viv. e inf. Esperanza – Dto. Las Colonias FO.PRO.VI. Hormigonera Del Litoral S.A. 100 100 TERM. TRAD. 
1207 2 viv. e inf. Bella Italia – Dto. Castellanos FO.PRO.VI. Comuna Bella Italia 28.17 49.17 EJEC. TRAD. 
7262 2 viv. e inf. Pilar – Dto. Las Colonias ADM. COM. Comuna Pilar 69.45 100 EJEC. TRAD. 
8595 3 viv. e inf. Pilar – Dto. Las Colonias ADM. COM. Comuna Pilar 100 100 TERM. TRAD. 
7268 1 viv. e inf. Pilar – Dto. Las Colonias ADM. COM. Comuna Pilar 100 100 TERM. TRAD. 
5159 44 viv. e inf. Galvez – Dto. San Jerónimo FO.PRO.VI. FEGA S.A. 100 100 TERM. TRAD. 
5144 49 viv. e inf. Santa Tome – Dto. Capital ADM. COM. EFE Construcciones 97.40 98.47 EJEC. TRAD. 
09/14 82 viv. e inf. Rosario FO.PRO.VI. PECAM S.A. 11.08 12.76 EJEC. TRAD. 

-- 117 viv. e 
inf. Rosario FO.PRO.VI.  -- -- EJEC.  TRAD. 

-- 191 viv. e 
inf. Rosario FO.PRO.VI. EPRECO S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

-- 175 viv. e 
inf. Rosario FO.PRO.VI. PECAM S.A.   EJEC. TRAD. 

4903 660 Lotes Rafaela FO.PRO.VI.  100 100 TERM. -- 
*Obra iniciada originalmente por el Programa Federal - ejecutado por la empresa DICON S.R.L. 
y rescindida. 
ADM. COM. Administración Comunal. FO.NA.VI. 
 
 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:    842 viv. (22 conjuntos)        
En ejecución:                             502 viv. (9 conjuntos)     
Terminadas:                            300 viv. (12 conjuntos)     
Paralizadas:                                                        40 viv. (1 conjunto)       
Con tecnología tradicional:                           842 viv. (22 conjuntos)    
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6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
 
Las obras de viviendas e infraestructura que se realizan a través de la D.P.V. y U. en La 
Provincia son ejecutadas por empresas contratadas a través de licitaciones públicas o por 
convenios directos con las comunas o municipalidades. La modalidad de contratación de las 
mismas es por ajuste alzado y sujeto a la ley de obras públicas y sus reglamentaciones.  
 
En el caso particular de los convenios con las comunas, estos son los responsables de ejecutar las 
obras a través de la contratación de empresas o por administración.    
 
Las contratistas deberán atenerse en todas las obras que ejecuten a las reglamentaciones vigentes 
de la comuna o municipio correspondiente y a cada uno de los organismos técnicos Provinciales 
y/o Nacionales.  
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
 
No se observaron modificaciones relevantes con respecto a lo establecido en los pliegos de 
licitación durante el recorrido realizado por las obras. Cabe señalar que no se ha podido verificar 
la documentación respaldatoria de la aprobación por parte de la dirección de inspecciones de la 
D.P.V. y U. de las modificaciones realizadas por las empresas debido a que el equipo que integra 
habitualmente esta comisión fue reducido.  
 
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria - Frecuencia. 
 
Las inspecciones son realizadas por personal de la D.P.V. y U. y por profesionales contratados 
para dicho fin. 
Para el seguimiento de las obras se asigna un inspector y un sobre estante dependiendo de la 
cantidad de viviendas a inspeccionar.  
 
 
6.1.1.4. Verificación de Adicionales y/o Economías de obra – Causas. 
 
Se han detectado adicionales para terminación de obras rescindidas con las empresas que las 
ejecutaban. Por otro lado se reitera lo observado en la anterior auditoria con relación a las  re 
determinaciones de precios de las obras correspondientes a administración comunal debido a la 
demora en el pago de los certificados. Esta situación genera gastos improductivos, deterioro o 
actos de vandalismo en aquellas obras que se encuentran paralizadas o su avance es muy lento.  
 
 
6.1.1.5. Verificación en el Plan de Trabajo de Plazos de Ejecución, contractuales y reales. 
Desvíos / Causas. 
 
En esta oportunidad como en la anterior auditoria se detectaron reprogramaciones de las obras 
correspondientes a la operatoria de Administración Comunal. Las demoras en los pagos, la falta 
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de mano de obra local y de equipos técnicos por parte de las comunas hacen que el avance de 
obra sea muy lento o en algunos casos que se paralicen.  
 
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
 
La documentación técnica, las factibilidades de los servicios, etc., es aprobada antes de dar inicio 
a las obras por lo que no se detectado inconvenientes derivados de la aprobación de 
documentación por parte de los distintos organismos que intervienen.  
 
Las empresas o los municipios que ejecutan las obras deben contar con la aprobación definitiva 
de toda la documentación por parte de los entes prestatarios de los servicios de infraestructura 
local y de las áreas técnicas correspondientes una vez finalizadas las mismas. 
 
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha 

de la inspección. 
 
No se han registrado a simple vista desfasajes entre el avance físico de las obras y la certificación 
acumulada a la fecha de la auditoria.  
 
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
 
En general las obras de infraestructura propias del barrio y las de nexos acompañan el desarrollo 
de las obras de viviendas. Los Pliegos de Licitación establecen que los barrios deberán ser 
entregados con todos los servicios funcionando, obras de urbanización e infraestructura y 
conexiones domiciliarias. 
 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
 
Se reitera lo informado en la anterior auditoria con respecto a la recomendación de tener un 
diagnostico previo de la capacidad de los centros de salud, educación, seguridad, etc., emitido 
por los organismos competentes en los sectores donde se construirán los conjuntos de viviendas.  
 
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto.  
 
Se reitera la recomendación de implementar para futuras intervenciones el empleo de distintos 
prototipos que respondan a las diferentes situaciones de implantación y orientación ya que se ha 
podido observar en los barrios que se continúa realizando el modelo de manzana partida donde 
se utilizan prototipos de viviendas que son implantados en espejo en los terrenos de manera 
indiscriminada en cuanto a su orientación y ubicación dentro de las manzanas. El mismo 
prototipo se repite tanto en los lotes entre medianeras como en las esquinas.   
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6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas.  
 
Los prototipos empleados en general permiten realizar futuras ampliaciones sin afectar las 
características constructivas y funcionales de las viviendas.    
 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de 
viviendas para discapacitados.  
 
Si bien no se cumple con los porcentajes establecidos de viviendas para discapacitados, los casos 
visitados cumplen con las directrices de accesibilidad.   
 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1 Observaciones generales de las obras. 
 
Del recorrido realizado a modo de muestreo se desprenden las siguientes observaciones:  
Se reitera lo observado en las anteriores auditorías realizadas con relación a la recomendación de 
realizar un relevamiento de los sectores donde se construyen los conjuntos de viviendas 
numerosos estableciendo las posibilidades de crecimiento, previendo los espacios destinados a 
equipamiento comunitario como ser escuelas, centros de salud, policía, equipamiento comercial, 
espacios verdes, etc.  
Como se ha informado en anteriores oportunidades en los barrios visitados las viviendas son 
implantadas en forma indiscriminada en el terreno sin tener en cuenta la orientación o el sector 
de la manzana que ocupan. Se repiten los modelos de manzana partida es decir que los prototipos 
son implantados en estas en forma de espejo.  
No se han registrado modificaciones en cuanto a lo informado en anteriores oportunidades con 
relación a las características constructivas donde se observa nuevamente en el sector de los 
muros de cerramiento exterior que se realiza un rehundido netamente estético que no cumple con 
los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de condensación debido al espesor de los 
mismos. Por otro lado en las viviendas de la operatoria de lote propio y de administración 
comunal se realizan los muros de cerramiento exterior con ladrillos cerámicos macizo de 30 cm 
de espesor para lo que se recomienda verificar si cumplen con los coeficientes de transmitancia 
térmica y riesgo de condensación que se exigen en los estándares mínimos de calidad para 
viviendas de interés social que dicta esta SSDUV.  
Se detectó nuevamente la ausencia de aleros o las dimensiones insuficientes que está relacionada 
con la falta previsión en el diseño de recursos que garanticen el mayor confort de las viviendas.  
No se ha dado respuesta a lo informado en las anteriores auditorias con relación al 
incumplimiento de las normativas vigentes de seguridad e higiene en obra.   
 
6.1.2.2 Observaciones particulares de las obras. 
 
Conjunto de 40 Viviendas e Infraestructura en Humberto Primo – Dpto. Castellanos. 
Obra perteneciente a operatorias Administración Comunal - Iniciada originalmente por el 
Programa Federal - ejecutado por la empresa DICON S.R.L. y rescindida. 
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Contratista: Comuna de Humberto Primo 
Plazo de Obra: 10 meses 
Avance físico: viv. 40.01% - Infraestructura 70.54%. 
Al momento de la visita se pudo verificar que la obra se encuentra paralizada. Cabe señalar que 
el predio donde se implanta no cuenta con el cerco perimetral correspondiente y carece de 
control.  
 
Conjunto de 26 Viviendas e Infraestructura en San Cristóbal – Dpto. San Cristóbal. 
Obra perteneciente a operatorias FO.PRO.VI. 
Contratista: EFE Construcciones de Carlos Fierro. 
Plazo de Obra: 10 meses 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Fecha de inicio: 01 de agosto de 2014  
Plan n°: 5164 
Avance físico: viv. VC - VCD 99.58% - Infraestructura 49.53%. 
Para este conjunto se emplean los prototipos denominado VC y VCD de dos dormitorios 
implantado apareado en el terreno.  
Las viviendas de este conjunto se encuentran terminadas pero no pueden ser entregadas debido al 
atraso en la ejecución de las obras de infraestructura.  
Se reitera lo informado en la anterior auditoria con relación al incumplimiento de los coeficientes 
de transmitancia térmica y riesgo de condensación en el sector rehundido de los muros de 
cerramiento exterior y a que los aleros de los techos presentan dimensiones insuficientes. 
 
Conjunto de 44 Viviendas e Infraestructura en San Cristóbal – Dpto. San Cristóbal. 
Obra perteneciente a operatorias FO.PRO.VI. 
Contratista: EFE Construcciones de Carlos Fierro. 
Plazo de Obra: 10 meses 
Avance físico: viv. VC - VCD 99.86% - Infraestructura 70.76%. 
Esta obra presenta los mismos inconvenientes que la descripta anteriormente ejecutada por la 
misma empresa.  
Por otro lado se detecto humedad ascendente en piso de alisado de cemento.  
  
Conjunto de 20 Viviendas e Infraestructura en Esperanza – Dpto. Las Colonias. 
Obra perteneciente a operatorias FO.PRO.VI. 
Contratista: Hormigonera del Litoral S.A. 
Plazo de Obra: 10 meses 
Recursos: FO.PRO.VI. 
Avance físico: 100% Obra entregada. 
Se detecto aleros de dimensiones insuficientes y falta de protección de los tanques de agua y las 
cañerías.  
Cabe señalar que de las obras de la ciudad de Rosario no se conto con ningún tipo de 
documentación.  
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6.2. Síntesis de Evaluación Tecnológica.  
 
6.2.1. Deficiencias y Patologías. 
 
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI.  
 
  

Observaciones Poco 
frecuentes Frecuentes 

 
Generalizado 

 
  Cant. % Cant. % Cant. % 
C.1 Deficiente aislación térmica de muros exteriores. 174 18.47 -- -- -- -- 
E.7 Humedad por filtraciones en zona de bajada de 

cañería del tanque de agua. 46 4.88 -- -- -- -- 

E.9 Humedad por filtraciones en zona de apoyo del 
tanque elevado. 46 4.88 -- -- -- -- 

E.17 Deficiente aislación térmica del techo. 175 18.58 -- -- -- -- 
E.19 Aleros con dimensiones insuficientes. -- -- 450 47.77 -- -- 
F.1 Falta de solados. 70 7.43 -- -- -- -- 
F.9 Mancas en el piso por humedad ascendente. 44 4.67 -- -- -- -- 
H.18 Falta de protección de la cañería y/o del tanque de 

agua.  160 16.98 -- -- -- -- 

K.3 Deficiente diseño en función de futuras 
ampliaciones. 70 7.43 -- -- -- -- 

L.5 Incumplimiento de normas de seguridad e higiene. 75 7.96 -- -- -- -- 
*Deficiente aislación de muros solo en el rehundido de la fachada. 
 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales.  
 
En esta oportunidad no se han visitado obras correspondientes a operatorias de los Programas 
Federales.  
 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 

Operatoria Cant. de 
viv. 

Muy Buena Buena 
 

Regular 
 

Mala 

Cant % Cant % Cant % Cant % 
Administración Comunal 118 -- -- 29 24.57 -- -- 89 75.43 
FO.PRO.VI. 724 -- -- 592 81.77 -- -- 132 18.23 
TOTALES 842 -- -- 621 73.75 -- -- 221 26.25 
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 
En esta oportunidad no se han visitado obras correspondientes a operatorias de los Programas 
Federales.  
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7.            CONCLUSIONES 
 

• Ley de Creación de la DPVyU: Ley Provincial N° 6690/71.  
 

• Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N° 11.347/95.  
 

• A partir del ejercicio 2.012, debió adecuar sus funciones al Decreto Provincial Nº 0350, 
correspondiente al 21 de diciembre de 2.011, pasando a  depender Jerárquicamente de la 
Secretaria de Estado del Hábitat. 

 
• Cabe señalar que por Decreto Provincial N° 350 del 21 de diciembre de 2.011  se nombra 

como Subsecretario de Planificacion y Gestión del Hábitat, a cargo de la DPV y U a la 
Arq. Pablo H. Abalo. 

 
• Se informa que si se comparan las Plantas de Personal de las Sedes Central y la de 

Ciudad de Rosario de  los dos últimos ejercicios, se observa una diferencia  con respecto 
a la cantidad de personal que desempeñan funciones en la Dirección de Vivienda y 
Urbanismo, que representa una disminución del 4 %. 

 
• Los valores detallados en las Planillas referentes a las Plantas de Personal son 

considerados temporales, debido a que la descripción detallada en ambas Sedes, 
puntualizan situaciones de los agentes incluidos y/o excluidos temporariamente, que no 
esclarecen su situación de revista. 

 
• La D P V y U desarrollo durante el ejercicio 2.015 continuó con el desarrollo de las 

Líneas de Acción vigentes del ejercicio anterior, Operatorias  financiadas con fondos del 
FO.NA.VI. y Programas financiados con fondos pertenecientes al Estado Nacional. 

o Programa Acción Directa, Demanda Libre. 
o Programa Demanda Libre -Infraestructura. 
o Programa Demanda Libre Equipamiento. 
o Administración Municipal o Comunal. 
o Créditos Hipotecarios. 
o Prestamos para Materiales y Conducción Técnica. 

 
• La D P V y U durante el ejercicio Auditado ha ejecutado los Programas Federales en        

todo el territorio Provincial y ellos son:  
o Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de 

Infraestructura y Complementarias. 
o Programa Federal de Construcción de Viviendas. 
o Programa Federal de Mejoramiento Habitacional “Mejor Vivir”. 
o Programa Federal de Emergencia Habitacional. 

 
• Es de destacar que la totalidad de las Operatorias FO.NA.VI. y Programas Federales, la 

Dirección de Vivienda y urbanismo, financio gran parte de su ejecución con fondos de las 
Transferencias Automáticas y /o propios. 
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• Con referencia a las Operatorias FO.NA.VI. durante el ejercicio auditado la Jurisdicción 
ha iniciado 178 viviendas y 414 soluciones habitacionales, y terminado 720 viviendas y 
170 soluciones habitacionales. Respecto de las viviendas en construcción al 31/12/15 la 
producción alcanzaban a 1.480 unidades y 1.455 soluciones habitacionales.  

 
• Con referencia a los Programas Federales durante el ejercicio 2.015, la D P V y U  no 

inicio durante el ejercicio y ninguna solución habitacional; terminó 278 viviendas y  se 
encontraban en  ejecución 1.357 viviendas. 

 
• Cabe señalar que la Dirección de Vivienda, que durante el ejercicio 2.015, no pudo 

verificarse si en la Dirección Provincial de Vivienda, se encontraban obras paralizadas 
correspondientes a las Operatorias FO.NA.VI. y Programas Federales.  

 
• Durante el ejercicio 2015, el Registro de Demanda se mantuvo abierto de manera semi 

permanente para inscripción y actualización de datos, tanto en la Zona Centro Norte, 
como en la Zona Rosario-Sur. 

 
• Continúa vigente la Resolución Nº 2198/01 que avala los Requisitos de Inscripción y el 

sistema de selección mediante sorteo público. 
 

• Durante el ejercicio 2015 se entregaron 1084 viviendas. 
 

• Durante el ejercicio 2015, continuó vigente la Resolución Nº 2813/12 que agregó un cupo 
adicional del 5% de las viviendas que se construyan o readjudiquen para grupos 
familiares  con algún integrante con cualquier tipo de discapacidad; en este marco se 
entregaron 46 viviendas y 50 lotes para familias con miembro discapacitado. De las 
cuales 29 viviendas se entregaron con resolución de adjudicación y 17 con otro 
documento legal, mientras que los terrenos fueron entregados en su totalidad con 
resolución de adjudicación. Respecto a la adaptabilidad solo se informaron las viviendas 
entregadas de la Zona Centro Norte.   

 
• En comparación con el cuadro de distribución de ingresos de los grupos familiares 

inscriptos en el año 2015, se pueden observar una variabilidad en la accesibilidad a las 
diferentes operatorias; Siendo mucho más accesibles las líneas de acción de Lotes 
Propios, Prestamos a comunas para Materiales y Conducción Técnica, Soluciones 
Habitacionales, Administración Municipal y Acción Directa (85% a  65% de los grupos 
familiares inscriptos pueden acceder a ellas). Mientras que las operatorias de Créditos 
individuales y Mi Tierra Mi Casa se presentan como mucho menos accesibles, pudiendo 
acceder a ellas entre el 29% y el 39% de los inscriptos respectivamente.  

 
• Durante el 2015 la morosidad disminuyo en 10 puntos respecto al ejercicio anterior. 

Habiendo un incremento del recupero principalmente por la implementación de planes 
con cuota anticipada.  

 
• Al 31 de diciembre de 2015 se informan 78.598 viviendas con crédito vigente, 69.586 

facturas emitidas para vivienda y  7.553 viviendas canceladas.  
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• Siendo el recupero de $155.237.655,94 en 2015, la cuota promedio cobrada es de $183; y 
siendo la facturación de $173.796.114,02, la cuota promedio teórica es de  $205. 

• Al 31 de diciembre de 2015, solo el 29% del parque habitacional se encontraba 
escriturado. Asimismo, no se han escriturado ninguna de las viviendas entregadas en el 
ejercicio.  

 
• El Departamento Notarial informó que el principal motivo que dificulta la escrituración 

es la situación legal de los adjudicatarios, luego la situación derivada de la ocupación 
irregular de las unidades junto con la documentación a presentar y la capacidad operativa 
de las entidades actuantes. Asimismo indica que hay otros los cuales no son especificados 
y sería conveniente ampliar en una próxima auditoria. 

 
• Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 

ejercicio 2015 ascienden a la suma de $476.457.260,01, las que representan el 54,40% 
del total de ingresos del período. 

 
• El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $155.237.655,94. Con 

relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto se 
observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 45,91%. 

 
• Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $105.476.922,45. Estos recursos 

representan el 12,04% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa una disminución del 9,56%. 

 
• Para el desarrollo de los Programas Federales ingresaron a las Cuentas Corrientes del 

Organismo la suma de $138.740.005,65. Estos recursos representan el 15,84% del total 
de ingresos del periodo  y un 29,12% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 
• Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción Provincial del 100% de libre 

disponibilidad, según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de 
esta facultad  en el ejercicio auditado. 

 
• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 

$746.419.447,07. Este valor representa un 85,22% del total de ingresos del período.  
 

• Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$227.541.506,97. Con relación al ejercicio anterior se verifica un incremento del 31,81%. 

 
• Se reitera  la recomendación realizada en las anteriores auditorias en cuanto a la 

necesidad de dar intervención a los organismos competentes para contar con un 
diagnostico preciso de la capacidad del equipamiento comunitario que requerirá la zona 
donde se implanten los conjuntos de viviendas numerosas para garantizar el normal 
funcionamiento de los mismos.  

 
• En general el avance de las obras es lento y en algunos casos se observa deterioro de las 

viviendas debido a las demoras registradas en los pagos de la certificación. La operatoria 
de lote propio de administración comunal es la más afectada cuando se demoran los 
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pagos ya que las comunas no tienen en general los recursos para continuar las obras con 
fondos propios.  

 
• Como en las anteriores auditorias se recomienda incorporar en las cubiertas de techos 

aleros de mayores dimensiones y verificar que los materiales utilizados para la aislación 
térmica cuenten con los certificados de aptitud técnica (CAT). Por otro lado se 
recomienda verificar que las aislaciones de los techos cumplan con los coeficientes de 
transmitancia térmica y riesgo de condensación.  

 
• Si bien en esta oportunidad se detectaron menos casos en los que se realiza un rehundido 

en los muros exteriores en el sector de carpinterías se reitera la necesidad de omitir este 
tipo de terminación para evitar la deficiente aislación térmica de los muros.    

 
• En las Operatorias de Administración Comunal y Lote Propio se está dando respuesta a 

lo informado en las anteriores auditorias con respecto a la necesidad de cumplir con las 
normativas vigentes en cuanto a los Coeficientes de Transmitancia Térmica (K) y Riesgo 
de Condensación ya que se están utilizando ladrillos cerámicos huecos de 18 cm. de 
espesor en lugar de los ladrillones cerámicos macizos que se empleaban como muros de 
cerramiento exterior. Cabe señalar que igualmente se han detectado algunos casos donde 
se continúan realizando muros que no cumplen con dichos coeficientes.  

 
• Se registra nuevamente un elevado número de obras donde no se cumple con las 

normativas vigentes de seguridad e higiene.  
 
 

Arq. María Elena Mazón Arq. Federico Pomares 

Lic. Fernanda Andreasevich Cdor. Alberto Brecelj 
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Relevamiento Fotográfico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 26 viviendas e infraestructura en San Cristóbal –  Empresa constructora EFE 
Construcciones.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 26 viviendas e infraestructura en San Cristóbal –  Empresa constructora EFE 
Construcciones.   
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Conjunto de 26 viviendas e infraestructura en San Cristóbal –  Empresa constructora EFE 
Construcciones.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 26 viviendas e infraestructura en San Cristóbal –  Empresa constructora EFE 
Construcciones.   
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Conjunto de 44 viviendas e infraestructura en Comuna de Gálvez – Dto. San jerónimo. Empresa 
constructora FEGA S.A.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 44 viviendas e infraestructura en Comuna de Gálvez – Dto. San jerónimo. Empresa 
constructora FEGA S.A. 
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Conjunto de 49 viviendas e infraestructura en Santo Tome  –  Empresa constructora EFE 
Construcciones.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 49 viviendas e infraestructura en Santo Tome  –  Empresa constructora EFE 
Construcciones.   
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Conjunto de 49 viviendas e infraestructura en Santo Tome  –  Empresa constructora EFE 
Construcciones.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 49 viviendas e infraestructura en Santo Tome  –  Empresa constructora EFE 
Construcciones.   
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